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Resumen
Los servicios ecosistémicos en Argentina tienen un desarrollo normativo que se inicia en la “Ley de Bosques” (N°26.331, 
22), incorporándose por primera vez una aproximación al enfoque ecosistémico en las políticas públicas de nuestro país. 
Resulta conveniente indagar, mediante una revisión bibliográfica, ideas que puedan aportar a la aceptación e 
incorporación de estos conceptos en los actos institucionales de los Estados para conocer sobre su implementación.
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Introducción
La incorporación de los servicios ecosistémicos o ambientales en el ordenamiento jurídico argentino resultó novedosa y 
disruptiva. Lo primero, porque incorpora un mecanismo para la protección de los bosques nativos que involucra de manera 
directa a los titulares de bosques nativos, destinatarios de la llamada “Ley de Bosques” (Congreso de la Nación Argentina, 
2007) y proveedores de los servicios ecosistémicos que proveen los bosques de especies nativas.
Lo disruptivo, porque incorpora por primera vez una aproximación a un enfoque ecosistémico de las normas ambientales, 
considerando al bosque como fuente de beneficios y protegiéndolos mediante una zonificación y categorización que 
“irrumpe” en el derecho de propiedad que hasta ese momento contaban los titulares de bosques de especies nativas. 
Ahora bien, el estudio y desarrollo en políticas públicas de los servicios ecosistémicos encuentra algunas carencias en su 
etapa de aplicación -  aceptación -  incorporación. Es decir, observar los aspectos que se involucran en la realidad material 
en la que se enmarca la implementación de los pagos por servicios ambientales, o de su conocimiento por parte de sujetos 
que intervienen en él, resulta atinente y un paso necesario.
Asimismo, y prestando particular atención a los destinatarios de la norma nacional que incorpora los servicios 
ecosistémicos, resulta conveniente la construcción de un concepto que incorpore aquellos rasgos culturales y de identidad 
específicos de cada territorio, rol que -de acuerdo al análisis que haremos- corresponde al Estado como tercero “externo” 
en la implementación de una política para el desarrollo.
En este trabajo nos proponemos describir algunos aspectos que se incorporan al análisis de la difusión de los llamados 
servicios ambientales o servicios ecosistémicos (usados en este trabajo de manera indistinta), definidos como las 
características ecológicas, funciones o procesos que directa o indirectamente contribuyen al bienestar humano, son los 
beneficios que las personas obtenemos de los ecosistemas (Constanza y Folke, 1997).

Materiales y método
Desde un enfoque cualitativo, se seleccionó un número reducido de desarrollos teóricos sobre los servicios ecosistémicos 
(SE) en general y los pagos por los servicios ecosistémicos en particular, realizando una revisión bibliográfica sobre el 
concepto de difusión para aplicarlo al abordaje institucional de los SE.

Resultados y discusión
Para observar la implementación de los servicios ecosistémicos como un concepto que se incorpora a los procesos de 
toma decisión, buscaremos comprender su difusión en Argentina en los términos de Batista, Godfrid y Stevenson. En este 
sentido, para observar a la difusión de conceptos y principios hay que establecer mecanismos para la observación y 
medición de la adopción en los ámbitos de legislación, de las políticas públicas, en la elaboración y evaluación de 
proyectos, en las estrategias de los actores involucrados con la construcción del concepto y herramientas para mirar los 
niveles de conocimiento/desconocimiento del concepto en sectores más amplios de la sociedad (2019).
Este análisis se encuentra guiado por el concepto de la “adecuación ideacional”, que refiere a que la incorporación de 
“nuevas ideas” deben ser enmarcadas de manera que se adecuen a ideas a instituciones que les son preexistentes. Eso no 
es una medición exacta, sino que propone un proceso interpretativo que pondera posibles elementos compatibles e 
incompatibles, favorables y desfavorables. En ese mismo sentido, la resonancia se evidencia en la incorporación de las 
ideas en normas y en las políticas públicas, así como en la retórica de una amplia variedad de actores políticos (Batista, 
Godfrid y Stevenson, 2019).
Entre estos actores políticos en un sentido amplio (sujetos que cumplen algún rol en la implementación de un plan o 
programa público), encontramos a los titulares de bosques nativos. Son quienes se encontraron con la limitación en el 
derecho de uso y explotación de los bosques nativos bajo su propiedad, desde el momento de la sanción de la ley N° 
26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección de Bosques Nativos (Congreso de la Nación Argentina, 2007).
La “Ley de Bosques” (2007) ha venido a incorporar, como dijimos, una limitación en el derecho que el titular del bosque 
nativo tenía, imponiendo, en los casos que corresponden, la prohibición de la explotación no compatible con la protección 
de los bosques de especies nativas. Esto es, en las categorías I y II (Alto nivel de protección y Medio nivel de protección) 
la imposibilidad formal de deforestar y transformar la zona donde se alojan los bosques nativos.
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Según lo establecido en la Constitución Nacional, las jurisdicciones provinciales administran sus recursos naturales y 
mantienen otras facultades no delegadas. Esta convivencia entre facultades complejiza el abordaje de fenómenos o temas 
ambientales, que requieren una actuación del Estado Nacional, Provincial y Municipal, así como la intervención de otras 
instituciones creadas por leyes inferiores como el Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA).
Esta particular necesidad de coordinación entre los Estados ha encontrado maneras de ser nombrada, siendo una la del 
“federalismo ambiental”, con origen en autores estadounidenses y que ha servido para el análisis de la situación argentina 
(Langbehn, 2017).
El concepto de servicios ambientales o ecosistémicos, si tomamos el trabajo de Constanza (2017) como primer hito para 
las discusiones teóricas sobre el tema, tiene un recorrido discursivo diverso y con matices que van desde el abordaje y 
desarrollo teóricos, pasando por la incorporación de esta idea en las normativas nacionales y locales, en esquemas privados 
regulados (caso de Costa Rica) y en su incorporación en decisiones políticas concretas como la designación de funciones 
específicas a instituciones como el COFEMA, para el encuentro de las Provincias.
Sin embargo, la difusión de los servicios ecosistémicos ha encontrado inconvenientes en su aspecto informativo y en el 
diseño de políticas basadas en evidencia. Existe una falta de conocimiento sobre cómo los servicios ecosistémicos 
funcionan y cómo sostienen el bienestar humano. Esto podría ser resuelto con campañas educacionales diseñadas para 
comunicar el éxito y los aspectos débiles de este tema al público en general y funcionarios públicos (Constanza, 2017). 
De esta manera, acompañamos a Constanza al afirmar que el concepto de los servicios ecosistémicos puede ser un 
importante nexo entre la ciencia y la política al hacer las negociaciones (o acuerdos en un sentido más amplio). Una 
estructura de servicios ecosistémicos puede ser una importante incorporación para las instituciones de toma de decisiones 
y para el vínculo entre ciencia y política (2017).
La coordinación interjurisdiccional señalada más arriba, y la creación de instituciones para el ensamblaje y encuentro de 
distintas competencias, encuentran sus limitaciones en la implementación de políticas, planes y programas cuyas 
concreciones “en territorio”, se encuentran con características sociales que merecen ser atendidas en cada caso.
En este sentido, podríamos afirmar la necesidad de que el Estado “administre” la información sobre los servicios 
ecosistémicos en razón de estos rasgos culturales de cada lugar, y con el objetivo de profundizar el conocimiento de los 
destinatarios de los beneficios, de los propietarios-proveedores, y de los funcionarios públicos en un programa específico 
y dirigido (Constanza, 2017).

Conclusión
El desarrollo y ejecución de los pagos por los servicios ecosistémicos en Argentina tiene ya más de una década desde la 
sanción y promulgación de la Ley 26.331, la “Ley de Bosques”. Sin embargo, el objetivo de protección de los bosques de 
especies nativas se ha visto -por lo menos- dificultado en su cumplimiento. Esto se puede explicar de distintas maneras y 
de acuerdo a diversas causas, pero la primera que sin duda merece el estudio de la ciencia y de quienes se ubican en los 
lugares de toma de decisión, es la actuación del Estado en este tema.
De acuerdo al concepto de difusión propuesto por Batista, Godfrid y Stevenson, podemos decir que los servicios 
ecosistémicos requieren, además de la propuesta inicial contenida en la Ley de Bosques, una ejecución progresiva, 
escalonada, participativa y coordinada entre los Estados Nacional, provinciales y locales. Asimismo, se requiere una 
efectiva participación de otros sujetos que intervienen en la ejecución de los Pagos por los Servicios Ecosistémicos, como 
el COFEMA y las legislaturas provinciales que acuerden propuestas más allá del piso establecido en la ley nacional. 
Para lograr esta coordinación entre sujetos públicos y privados, es fundamental que exista el financiamiento creado por 
la ley con el objeto de conformar el fondo nacional que se distribuiría entre las provincias y a los destinatarios de acuerdo 
al ordenamiento territorial también requerido por la Ley 26.331. Para observar esto, para futuras investigaciones, nos 
proponemos analizar la conformación de los fondos para la protección ambiental de los bosques nativos desde la sanción 
de la Ley de Bosques.
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